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SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Gracia y Justicia
PROGRAMA

(Conclusión).

IV
Derecho administrativo.

Fuí?a i"" Concepto del Derecho administrativo. 
racténS (ÍC1 n?smo-—La ley; la Real orden; sus ca- 
Giiicf.05 e^nciales.—¿Tienen los cuatro el mismo al- 

1Lrascendencia?—Requisitos de fondo y for-
Ten^- o“ de revestir.

genprjl 7’ Concepto de la Administración.—Idea 
Evn].,^-, e, Jos organismos que la representan.— ।

Ten-."17^*stdrica de ese concepto. ,,
C nt¿a 'X° ‘Potestades de la Administración.— 
dCciidi??^ extensión de la ejecutiva, reglamentaria, 
i-tan- laria y jurisdiccional.—Alcance de sus res- 

'Tenr ^oluSiones.
ciór, a i Clasificación de las personas con rela- 
eipa] __rx‘p'^pLtración pública y al Estatuto muni- | 
V -tur:- hnición de cada una de estas situaciones । 

comparativo.—'Qabezas de familia.—Veci- ■ 
^trali¡'miC,1’ados‘~-Transeúntes. — Nacionales.—

QUjeros,

Tema 5.° (.Actos adminsitrativos en relación con 
las potestades de la Administración.—Actos de Go
bierno, de autoridad, de gestión; actos ejecutivos, 
discrecionales, reglados y jurisdiccionales.—«Examen 
comparativo y requisitos que deben reunir.—Revo
cación de tales actos; a quién compete.

Tema. 6.a Concepto de los servicios públicos.—A 
quién compete su creación.—Cómo y ]X>r quién se 
realfza su gestión.—Concepto especial de las obras 
públicas.—Su clasificación. — Modos de ejecutarlas.

Tema 7? Contratos administrativos. -Su concep- 
p>,— Sus formas. — Requisitos esenciales y forma
les que deben reunir. — Su eficacia. — Cuándo son 
rescindibles y casos en que procede su nulidad.—Ju
risdicción competente para conocer en esta materia.

Tema 8.° Concesiones administrativas; su con- 
■epto jurídico; diferencias que las separan de los 
cntratos administrativos.—¿Son una especie de és- 

|(>S?—Regulación de la vida de las concesiones ad
ministrativas.—iModos de extinción. — Jurisdicción 
competente en estas materias. ,,

Tema 9.° Concepto de la expropiación forzosa.— 
-u evolución histórica en relación con el concepto 
id derecho de propiedaid.^Legislación. vigente en 

'a materia, con expresión de los preceptos fundamen- 
ales establecidos sobre ella poy los Estatutos muni- 
ipal y provincial. . .
Tema 10. División fundamental de la, Admims- 

: "ación en central y provincial.—Concepto de ambas 
y estudio de las relaciones jerárquicas que mantienen. 

Tema 11. Clasificación primordial de los órganos 
:: la Xdministración en orden a la naturaleza y ac- 
:vidad de sus respectivas funciones.—Organos acti- 
os o ejecutivos, consultivos o deliberantes.—Su con- 
-oto v diferencias esenciales. — Indicación de los 

■ rincipales de cada una de las tres clases en la Ad- 
H'iii.tración central y en las locales y piovinciales.

Tema 12. Consejo de Estado.—Complejidad de 
sus funciones antes del régimen constitucional. Mo-
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dornas vicisitudes que ha sufrido su organización.— 
Cttal es la vigente y sus principales atribuciones.

lema 13., El Consejo de Ministros como órgano 
activo principal de la Administración.—¡Su vida his
tórica. — Alteraciones más importantes que en la 
época moderna ha sufrido.—Su composición —Vi
gente organización y atribuciones.—Presidencia y 
Vicepresidencia. '

'lema 14. Clasificación de los Ministerios.—Bre- 
ye exposición de la organización y funciones de los 
de listado y Gobernación.

Tema 15. .De los Ministerios.—Indicación sucin
ta de la organización y atribuciones de los de Tra
bajo. ^«ment^ Instrucción pública v Hacienda.

. em. 16. De los Ministerios.—Exposición sucin- 
la de la organización y atribuciones de los de Guerra 
y JVlanna.
Rii'rfma Pe1 ?rmisterio de Gracia v Justicia.— 
nación t° h1lstorico:—R^zón de su doble denomi
nación.—Actual, organización : sus funciones princi
pales,.—Indicación especial de la que le compete co
mo organo de la Administración cerca de los Tri- 
r^fisc; Justicia.-.Sus relaciones con el Ministe-

Tema 18. ¡De la Administración provincial.—Ex- 
Idicacion ele su doble carácter como órgano de la Ad
ministración general con vida propia v como repre
sentante de, la Administración Central.—Idea de la 
provincia : época de que arranca su actual distribu
ción territorial y diferencias que en este aspecto v en 
h X-b SePa?nn5e IaS antiguas regiones y Reinos 
historíeos de la Monarquía.

Tema 19. Dé la Administración provincial__ Di
PUtaciones provinciales.—Su vida legal anterior al 
estatuto provincial.—Organización y atribuciones se
gún este,—(Recursos contra sus resoluciones.—Man
comunidades.,—Los Cabildos insulares de Canarias. 
iM.echos económicos de que disponen.
, Tema 20. Gobernadores civiles.—Origen de este 
oí gano, y complejidad de sus funciones en la Admi
nistración provincial y municipal.—Su organización 
leimquica.—Facultades principales que le están atri
buidas como Delegado de la -Administración Cen- 
tial y en los Estatutos provincial y municipal.—Re
laciones con los Tribunales de justicia.—Real orden 
i r5 de 1924.—Creación y atribuciones

de los Delegados gubernativos.
Tema 21 De la Administración municipal o lo- 

cal.—Su evolución en la historia política y adminis- I 
traiiva española. — Concepto del Municipio. — Idem I 
del Ayuntamiento.—Organización fundamental de i 
nos y otros según el vigente Estatuto.—Régimen de 
autonomía que establece para 1a vida municipal v 
1"pptos mas expresivos en la materia.

lema 22. De la Administración municipal.—Mo
do de funcionar los Ayuntamientos.—Acuerdos mu- 
mcipales; sus clases y efectos.—Recursos que caben 
rrnilra cada uno. — Autoridades a quienes compete 

•Su ’esr, íicion.—Suspensión de acuerdos municipales.
l ema 23. Personación en juicio de los Ayunta

mientos; sus requisitos de fondo y forma.—Respon- 
sal» idad de Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Con
cejales; procedimientos para exigir la judicial.

Tema 24. Procedimiento administrativo en (yene- 
ral.—Principios fundamentales establecidos en la ma
teria .por la ley de 19 de octubre de 1889.—Especia
lidades de la reglamentación de la misma, estable
cidas jxir el Ministerio de Gracia y Justicia.

lema 25. Jurisdicciones administrativas especia
les; su razón de ser.—Tribunal Supremo de la Ha
cienda publica; idea de sus atribuciones y 
mientos en asuntos de su coini>etencia.

Tema _6 .Agentes indirectos o auxiliares de la 
Admmistracmn pública.^Diferencfet entre las A«¿ 
ridnrles funcionónos, emnleados v suhsJtemo, de b 

aC™ 3 * 'a de

de rhses rasivas de 22 A 
de nyvos AtsbFA

. -nones.—M^ennon especial de las relacioné con 

t J, p ' R ^ funcionarios administrativos- 
Tbn raT-* l918 v Amento ñera su 

r . . a amenes comorenden scern £ d:y"'!''ones y bs «larntorias v comnlement,. 
rus oostermres.-Orvanirnrión v ierarnnias.-h- 

Teso. — Dotaciones. — Excedencias. — .Ascenso^ 
^^ion en activo.-Obligaciones de carácter -e-

^T'-moSó esneciales de Ja .Administra- 
yTpiici-a ’ íe se"nr’dad.—Organización actual.— 

' "V "e 9U€ depende.—Cuerpos directamente 
lelacionados con ella.-La Guardia civil.
r.;A '51 Afanos especiales de. la Adminisíra- 
'lL’. , 's Prisiones.—Evolución histórica de

a iZ??!°í €n.reneral v especialmente en España 
' ■ ' ■ < lasinccaión y régimen, con expresión de sus 

tundamentos. '
'/•. P’^nos especiales de la Adminútr;- 

moim-j W1min:stración v gobierna de las Prisión^ 
IT "Or?an^ación del Cuerpo de empleados 
y r ibones.— tnsiiección nenFenciaria : sus clases v 
tunrmnamiento.—Juntas de Prisiones.—Patronatos. 
' omisión central y provinciales de libertad condi
cional.

, ema 3?. Organos especiales de la Admini-tT 
"ion.—Prisiones celulares.—Penitenciarias de m>iT 
y > —I(Escuelas de reforma. — Prisiones preventiva-* 
' Irganizaci.ón y régimen de cada una de ellas.—S^*
'auxiliares; métodos de identificación. , .
., -m;' 33. Organos especiales de la Adminisiy- 

r-inn, -Prisiones.—Intervención de Jos Tribunales de 
■ na \ 3e los Tueces de instrucción en su rée’iiry' 
’P^rior.—Alcánce de e^ta intervención.—Cómo ir 

terviene a su vez el Ministerio fiscal. — Périmer 
económico de Jas Prisiones.—El trabajo de los C' 

| nados. Acción de la Administración en la vida • 
I .os bhertos v delincuentes menores.। 1 ema 34. Servicio militar obligatorio.—Prcce

to constitucional míe lo estaJilece.—Redutámiento 
reemrilazo del Eiército.—Exposición sucinta de 
dts,nosiciones del Real decreto-lev de Rases de -
marzo de 1924 v Reglamento de 27 de febrero 

■ Q25.-4pisposiciones generales.—Situaciones ny 
'■es. Alistamiento.—Exclusiones del servicry
pp—"deducción del tiempo del servicio en 

icendas y abonos de tiemno de servicio
Conexiones con la lev de Emigración.—Ten- - 

. lema 35. Reclutamiento y reemplazo de la 
riña de la Armada.—Sucinta exposición de 
’i] ales disposiciones de la lev vigente.—^n'"C„¿nic3 

me r i tima.—Su objeto y fin.—legislación "
de la misma. " " iin¡.

I orna 36. Servicio de comunicaciones.--' cr
eación postal y telegráfica.—Organización ce 
vicios de Correos y Telégrafos. . grI?'

lema 37. Organos especiales de la T^y^ciói1
<le la Ifu- ción.—Idea de la emigración y de la E-1'
y procedí- | con relación al territorio.—Situación espfek!

¡ paíí; en esta cuestión.—iLa emigración ¿es
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cho?—Acción tutelar del Estado en las modernas co- 
rrienteá emigratorias.—Disposiciones legales a ellas 
ríferentes y contextura del organismo tutelar.—Res- 
- ci nes.—(Prohibiciones. — Sanciones penales.

Tema 38. Bienes de dominio público y de domi- 
nin privado.—Concepto de unos y otros.—Enumera
ción de los principales entre los primeros.—Funcio- 
nes esenciales de la Administración respecto de 
dios—Conflctos que pueden presentarse en materia 
de deslindes y posesiones de bienes de dominio pú- 
Mico. entre la Administración y los Tribunales de 
Justicia.—Cómo se resuelven.

Tema 39. Bienes de, dominio público. — Aguas 
marítimas; su concepto.—Preceptos fundamentales 
í-cerca de su dominio, su uso y su aprovechamiento.

lema 40. Aguas terrestres; sus clases.—Efec- 
te que produce su diferente naturaleza relativamen
te a su dominio y al de los cauces, riberas, márgenes 
v accesiones—-Servidumbres en materias de aguas ; 
’u m de las más importantes.

Jema 41. Distinción entre el uso y aprovecha- 
m!ento de las aguas públicas. — Aprovechamientos 
romunes y especiales.—Idea y enumeración de unas 
..piros.—Concerión de aprovechamientos. — Prela- 
Clon a que está sometida su concesión.—A quién 
Jípete otorgarla. — ¿La prescripción es un título 
Pra adquirirlo? '

Jurisdicción en materia de aguas; Co
ro—la GS reSa.ntes-—Sindicatos y Jurados de rie-

de su organización y atribuciones.—Res- 
Jjll^a. comiPetencía de la jurisdicción civil y de la 
■‘^-•inistracióñ en materia de aguas.

43. Minas.—Indicación de las teorías re- 
nuesf8 t s.u "dominio. — Principios que informan 
c^",aT^^pi^iún relativamente al dominio, a. la con

' a a caducidad1 de minas.—Jurisdicción com- 
J^een la materia.

.uP, Tl1.^' ^^ontes públicos, su clasificación.— A 
v etj ^jrcsponde su dominio.—Catálogo de Montes 
... V '0; que se siguen de la inclusión y exclusión 
^ímient^a^V^^^uVdjdéS del deslinde y amojo- 

Tcm-'^i -e ™bntes públicos; su práctica y efectos.
Jj Policía forestal; indicación de los pre- 

■d'-tivas^5 ,esei?c*ales de las Ordenanzas de Montes 
óniien? a .as ú^racciones qu< sean faltas.—Proce- 
'"mnptrL>ara castigarlas y Autoridades a quienes 

hacerlo.
Propiedad intelectual: materia y obje- 

nes se misina según la legislación vigente.—Quié- 
"U5 hered^311 ^opietarics; sus derechos y los de 
RectosJi^’^'C^Sistro de la propiedad intelectual; 

T€!T¡a L‘as juscripciones hechas en el mismo.
:roducciéñ impiedad industrial.—Patentes de in- 
•A—. e inv€nción; requisitos para otorgar- 
Popieda'dp ■ r° (ie la , propiedaid industrial. — ¿ Qué 
’^ipriAn^ S?n ■en- inscribibles?—Efectos de la 
^r¡a. ‘ * Jurisdicción competente en esta ma-

■ dases ■ PV-- ^erv’dumbres públicas.—Su concepto 
®?uas, min a r e las más importantes en materia de 
.■utoridadeai' m?ntes’ pecuarias y ferrocarriles — 

esencial8 incumbe concederlas y requi
d* Para Su otorgamiento^—Servidumbre 

Jema 49 ^^jentes eléctricas.
J^'a-tión en 1 ’enes dd Estado.—Su concepto y cla- 
ífS Nidios r orden administrativo.—Qué son bie- 

Aacantes y mostrencos.—Disposiciones 
5o^o-°bre estos últimos-

•L' ehtre el del Real Patrimonio.—Distin- 
esJ11011.'0 de "r aí Pr’vado del Monarca y del pa- 

^’stinción LorJJa-—Transcendencia jurídica de
‘ iTescriptibilidad, enajenación y 

arrendamiento de bienes patrimoniales de la Corona.
Tema 51. Bienes de la provincia y del Munici

pio.—Su concepto y clasificación por razón de des
tino.—Disposiciones vigentes relativas, al dominio, 
uso, aprovechamiento, adquisición y enajenación de 
unos y otros.

Tema 52. Desamortización. — Su concepto. — 
Bienes declarados en estado de venta.—Quién orde
na la enajenación y en qué formas y ante qué Auto
ridad se lleva a cabo.—Aplicación del producto de 
venta de bienes nacionales atendiendo al origen de 
los mismos.—Disposiciones esenciales respecto de la 
nulidad, rescisión, evicción y saneamiento en materia 
de bienes desamortizados.—Jurisdicción.

Tema 53. Policía de costumbres.—Prostitución; 
su reglamentación.—Represión de la trata de blan- 
cas.—Organización mundial y especial en España.— 
Intervención atribuida al MinisteriG de Gracia y 
Justicia y a los Fiscales.

Tema 54. Juegos y rifas bajo el aspecto adminis
trativo.—-Loterías. —• Disposiciones administrativas 
esenciales sobre las mismas.—Cómo se coordinan con 
las prohibiciones del Código penal.—Medidas extra
ordinarias de la Administración, vigentes en la ac
tualidad, sobre juegos prohibidos.

Tema 55. Culto oficial.—Culto reconocido y culto 
permitido.—Sostenimiento del culto.—Disposiciones 
administativas respecto de las Asociaciones reli
giosas. ,

Tema 56. Disposiciones de la instrucción de Be
neficencia respecto al ejercicio por la misma de ac
ciones ante los Tribunales de justicia.—Ejecución 
de sentencias condenatorias de la Beneficencia.—Su
cinta exposición de las disposiciones vigentes sobre 
ingreso de dementes en los Manicomios.

Tema 57. Principios fundamentales y preceptos 
principales de las leyes de Caza y Pesca.

Tema 58. Sucinta exposición de los preceptos vi
gentes sobre acuñación de moneda. — Pesas y me
didas.

Tema 59. Policía de carreteras.—A quién corres
ponde. — Jurisdicción competente y procedimiento 
para corregir las faltas a la misma.—Mención espe
cial de las modernas disposiciones sobre la circula
ción de vehículos automóviles.—Real decreto de 5 de 
noviembre de 1926 sobre el “Circuito nacional de 
Firmes especiales”.

Tema 60. Policía de Ferrocarriles.—Idea de las 
disposiciones de la Ley y Reglamento relacionadas 
con la Administración de Justicia.—Los tranvías.— 
Régimen ferroviario vigente.—Consejo ferroviario. 
Confederaciones hidrográficas últimamente estableci
das de las cuencas del Ebro y del Segura.

Tema 61. Responsabilidad civil de la Adminis
tración en favor de los particulares.—Responsabili
dad del Estado. —■ Responsabilidad personal de los 
funcionarios.

Tema 62. Idea de lo contencioso-administrativo. 
Desarrollo histórico de esta jurisdicción en España. 
Sus fundamentos.—¿La jurisprudencia es fuente de 
derecho en lo cóntencioso-admilustrativo?

Tema 63. Idea general de las materias sobre que 
versa lo contencioso-administrativo.—Lesión de de
rechos, lesión de intereses, transcendencia y efectos 
de una y otra.—Quiénes pueden interponer el recur
so contencioso-administrativo.

Tema 64. Requisitos que han de reunir las reso
luciones administrativas para que contra las mismas 
quepa el recurso contencioso-administrativo.—Breve 
explicación de los mismos.

Tema 65. Cuestiones que señaladamente corres
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ponden a la facultad discrecional de la Administra
ción.—Facultad de la misma para dictar Reglamen
tos y disposiciones de carácter general.

Tema 66. Cuestiones excluidas del conocimiento 
de los Tribunales de lo Contencioso-administrativo. 
Su enumeración.—Su fundamento.

Tema 67. Casos en los que las resoluciones de la 
Administración de carácter general pueden ser im
pugnadas en la vía contenciosa.

Tema 68. , Estudio especial de los recursos con- 
tencioso-administratiyos establecidos en los Estatutos 
municipal y provincial. — Principales innovaciones 
que contienen en el fondo y en la forma.—Recurso 
por abuso de poder.

I ema 69. ¿ Puede la Administración por sí mis
ma revocar sus propias resoluciones cuando son de
claratorias de derecho y han causado estado ?—Casos 
y formas en que la Administración puede someter a 
revisión en la vía contencioso-administrativa sus re- 
sohtciones' que han causado estado.

I ema 70. Autoridades a quienes corresponde la 
ejecución de las sentencias dictadas por los Tribuna
les en lo Contencioso-administrativo.—Su suspensión 
o ejecución por el Gobierno.—Casos y formas en que 
puede acordarse.—Otros casos extraordinarios esta
blecidos en el Real decreto-ley de 14 de octubre de

V

Derecho internacional público y privado.

•Tema l.° Concepto y contenido del derecho in
ternacional público.—El Derecho internacional pú
blico y el Derecho publico externo.—El principio de 
soberanía y el de independencia.—Tipos históricos 
de asociación de Estados.—Enseñanzas que se de
rivan de ellos y su valor histórico en relación con la 
Sociedad de las Naciones.

1 Pema 2.° Concepto del Estado como persona del 
Derecho internacional público.—Nación v Estado.— 
Valor y trascendencia del principio de las Nacionali
dades.—Estructura de los Estados.—Simple, unita- 
iio y compuesto.—Uniones reales y personales—Fe
deraciones de Estados.

Tema 3.° Soberanía de los Estados.—Estados so
beranos y semisoberanog (vasallos, sometidos, prote
gidos y. administrados). — Estados neutralizados.— 
Limitaciones de la soberanía normales y anormales. 
ConceptQ técnico de la intervención: sus clases.— 
l'orniación de los Estados.—Reconocimiento.—Ex
tinción dé los Estados y sus causas.—Desmembra
miento.

Tema 4.° Situación actual de la Santa Sede.Po- 
der espiritual —Poder temporal.—Personalidad Ínter- I 
nacional de hecho.—Ley de garantías.—¿Tiene ca- 
racter internacional? — Examen de sus disposicio
nes.

Tema 5 ® Organos que representan al Estado.— 
Jetes de Estado.—Soberanos, atributos, rango, pre
rrogativas.—Soberano que viaja ]x>r país extranjero, 
familia y séquito.—Privilegios: de Derecho interna
cional, de conistas gentium.—Ejercicios de derechos 
soberanos en país extranjero.—Presidentes de Re
públicas—Sumo Pontífice.—Ministros de Estado o 
de Negocios Extranjeros.

. Tema 6.° Sujetos internacionales que pueden 
ejercitar los derechos activos y lesivos de legación 
Agentes diplomáticos.—-Cuerpo diplomático.—Privi
legios de inviolabilidad, extraterritorialidad e inmuni
dad.—Privilegios por cortesía.—Organización de la I 

carrera diplomática en España .-^Funciones dinlo- 
maricas y termas de llevarlas a efecto.

Tema 7." Origen y desarrollo de la institución 
consular.—Organización actual.—Clases de Cónsu- 
les¿—Organización de la carrera consular en Es- 
pana.—Funciones consulares en los países cristianos. 
Régimen de las capitulaciones.—Tribunales consula
res y mixtos.

lema 8.' 'Objeto del Derecho internacional pú- 
bhco.^Cosas comunes.—Cosas nHllrus. —Cosas c- 
metidas a una Soberanía.—Territorio del Estado.- 
Mar jurisdiccional.—Mares interiores y cerrados- 
Lagos.—Estrechos.—¡Ríos y su desembocadura.

i ema 9? Aire.—'Cuestiones suscitadas joor la na
vegación aerea.—La. C. I. N. A.—Naves y aeronave?.

Pema 10. .Modos originarios de adquirir en De
recho internacional privado.—Ocupación.—Accesión. 
Ocupación: sujeto, objeto y hecho de la ocupación — 
El descubrimiento y las bulas pontificias.—-Hinter- 
land.—Colonias y zonas de influencia.—Modos de
rivados de adquirir en Derecho internacional públi
co.— Conquista.—Cesión. — Protectorado colonial.- 
Servidumbres internacionales.

lema 11. Obligaciones convencionales de los Es
tados.—(Naturaleza jurídica de los Tratados.—Fun
damento.—Autoobligación y voluntad colectiva— 
Derecho positivo.—Definición del Tratado.—Condi
ciones de fohdo, subjetivas y objetivas necesaria; 
para la existencia y validez del Tratado.—Forma.- 
Notificación. — Efectos de los Tratados. — l*1^' 
pretación.—Ejecución. — Ratificación y cese de 
fuerza obligatoria de los Tratados. " . .

Tema 11. Noción del Derecho internacional ^ 
ministrativo.—Convenios y órganos administran' 
internacionales.—Convenios de' policía internad^ 
trata de esclavos, trata de blancas, represión de l 
circulación de publicaciones obscenas. — Coiueniv 
sanitarios.—Seguridad de los navegantes.— Con'" 
nios económicos.—Convenios de protección me . 
tual, artística e industrial.—Convenios relativos a ■; 
medios de comunicación. .

Pema 12. Noción del Derecho internacional 0 
ro.—Asociación internacional paTa la proteca 
los trabajadores.—Conferencia de 1905.—'A^ -y. 
tes del trabajo.—Seguros sociales en el 
ternacional.—Retiros obreros.—(Derecho ,ntenycr. 
nal obrero convencional anterior al Tratado <ie 
salles. , p,/;. j

'lema 13. La Sociedad de las Naciones'' .. 
yecto del . Presidente Wilson.—Bases íUTlf^n\rí</ 
y alteración que supone de la. doctrina de MOp<rUL- 
E1 Pacto de la Sociedad de las Naciones. ■ 
tura fundamental de 1a Sociedad.—Su clasi - 
jurídica.—/Organos de la Sociedad. ,

Tema 14. Cláusulas funcionales de 
v anormal de la Sociedad de las Naciones, 
las sancionadoras de carácter moral, eco» 
militar.—Deliberaciones de la Asamblea. j2 
nes entre el Consejo y la Asamblea y conlFen;einb'c'; 
ambos organismos.—Admisión de nuevos i 
y situación de los pequeños Estados. inlin-n'ts' 

Tema 15. Organizaciones técnicas ' ^e]aciW 
rias de la Sociedad de las Naciones—;-lls 
con el Consejo y 1a Asamblea.—Régime11 
ciclad y registro de Tratados.—(Cuestione i 
administrativas y militares.—La reducción^ ^pre5ti- 
mentó.— Cuestiones coloniales y financiera 
puesto de la Sociedad y repartición de

Tema 16. Organización internacional izare- 
Cláusulas del Tratado de Versalles <llJe * .¿nani¡eníL 
fieren.—Enumeración, estructura y flinC
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■? les órganos de esta institución.—■Conferencias in- 
rnacionales del trabajo.—Examen de sus-acuerdos. 

tendencia práctica d.e la organización interna- 
c nal del trabajo.

Tema 17. El Tribunal de Justicia internacional. 
Diterenciación entre el Tribunal de Justicia inter- 
ccienal y los Tribunales de arbitraje.—Protocolo y 
Estatutos del Tribunal de Justicia internacional.— 
Organización.—Elección de los Jueces. — Secciones 
esleíales.'—Procedimiento. — Competencia.—Cláu- 
ca adicional; su significación y alcance en orden 
a h obligatoriedad de los fallos.

Fem? 18. Vida jurídica internacional anormal.— 
Prxedimientos pacíficos de resolver conflictos inter- 

: rales. — Negociaciones. — Comisiones mixtas. 
Comisiones de investigación.—Buenos oficios.—Me- 
itación.—.Estudio especial del arbitraje; su valor ju- 
"F’o y su porvenir.

Fema 19. Medios violentos de resolver los con- 
"internacionales. — Rompimiento de relaciones 

■jlomáticas y comerciales. — Retorsión. — Repre- 
-<t-s—Embargo y bloqueo pacífico.—Guerra: teo- 

acerca de su justicia y de su legitimidad.—Cau- 
■2i justas de guerra.

Tema 20.—Declaración de guerra y sus efectos en 
^relaciones diplomáticas, en los Tratados, en las 

•'-'r^as, en las cosas, en el comercio.—De la alian-
Cganizaciones beligerantes.—Combatientes y no 

_ abatientes.—Disposiciones principales del Regla- 
,,50 para el servicio de campaña en el Ejército es- 
■ re’erentes a. los derechos y deberes de los be- 
•erantes.

~l'T4ParticuIaT’dades de la guerra terres- 
marítima y de la aérea.—Medios de guerra 

. /^’dos y reprobados.—Ocupación militar.—Ga- 
r,!- jurídica y derivaciones respecto de la pro- 

^ari r ^>riVa^a 7 pública enemiga.—Minas.—Sub- 
de]a°S' -^^ución^ frente a las nuevas modalidades 

v ^erra marítima .—Aeronaves militares piibli- 
L*’ivadas.-*-La propiedad enemiga en la guerra

■^'■'a ^ormas humanitarias, heridos y en
de Ginebra de 1864-1906 res-

10,4 a guerra terrestre.—Proyecto de Ginebra 
llanto'i, i ^onveni° de I,a Haya de 1889-1907 en 

en '1, a ^uerra marítima.—Costumbre internacio- 
^rr- !:'vSUerra aérea.—Muertos.—Prisioneros de 

de La H'aya.
tilo; y h Neutralidad, su declaración.—Dere- 

bélio-p 'eres de l°s neutrales.—.Negociaciones en- 
"'cionale^T168' —' derecho de visita. — Tribunales

Or<r C úr.c,sas-—Tribunal internacional de pre- 
? fle 7 crítica.—Suspensión indefini- 
^rechn a L1Jades-—Tratados de paz.—El llamado 

Tema 24 Posdiminio.
^íerencto 1 .protectorado sobre Marruecos.— 
v^de ]0A9 Madrid de 1880.—Proyecto de Tra- 
V'2_ tratados hispa no-francés de 1904 y 
j^to.-^j meP de sus acuerdos.—Crítica de con- 
-',al del pn,zación política, administrativa v ju- 
■-^cis d€(Rectorado en la zona francesa.—^Con-

>árrtiecos —p - • Rectorado en la zona española de 
7 A noviemi 6"1?16*1 establecido en el Tratado de

e indícr1"0 ^1"-—^Organización central es- 
-dón v 1 n:i;~7Or<>.-mización regional.- La le- 

C^G'Ino-resn11151^'3,—bienes Majzen y bienes ha- 
I^dianza. nk,¿s -v gastos públicos.—Administración, 

^dancia mT Publicas.—El problema de Tánger. 
^ ^26. ^^uacional.—E1 Estatuto de Tánger. 

On razonaa 11 f0*10 internacional privado y expli- 
úe su contenido.—Situación de los 

extranjeros ante las leyes civiles de las naciones mo
dernas, especialmente de los que tienen relaciones 
más importantes con España.

Tema 27.—Teoría de los Estatutos.—Su exposi
ción y crítica.—Autonomía de la voluntad; orden pú
blico internacional; forma de los actos jurídicos; ex
posición y crítica.

Tama 28. ^Concepto de la nacionalidad; modos 
originarios y modos derivados de adquirirla; espe
cial examen de la naturalización; exposición y crí
tica.

Tema 29. Concepto del extranjero; el extranjero 
según el Derecho español; exposición y crítica.

1 Lema 30. Estado y capacidad personal; ley que 
debe regularlos; legislaciones que adoptan la ley 
nacional; legislaciones que optan por la legislación del 
domicilio; legislaciones que adoptan un criterio mixto.

Tema 31. Modificaciones del Estado y capacidad 
personal; ausencia; interdicción ; tutela.—Exposición 
y crítica.—Legislación española.

Tertia 32. El matrimonio en Derecho internacio
nal privado; capacidad; ley que debe regularla; sis
tema.—Incapacidades.—Requisitos esenciales y for- 
mrles para la celebración del matrimonio.—iPrueba 
del matrimonio.

Tema 33. Efectos del matrimonio en Derecho in
ternacional privado relativos á las personas de los 
cónyuges y a sus bienes.—Anulación del matrimo
nio.—Separación conyugal.—Divorcio. '

Tema 34. Paternidad y filiación en el Derecho 
internacional privado.—^Patria potestad.—Otras insti
tuciones familiares.—Sucesión.

Tema 35. Distinción estatutaria entre bienes mue
bles e inmuebles.— Posesión.—Propiedad.—Modo de 
adquirir.—Modificaciones del derecho de propiedad.

Lema 36. Obligaciones civiles internacionales; la 
contratación en el derecho internacional privado; ele
mentos que integran el contreto y normas regula
doras específicas; teorías.—Legislación española.

Tema 37. El comerciante en derecho internacional 
privado; teorías; legislación española.—Sociedades 
mercantiles; teorías; legislación española.

Tema 38. Títulos de crédito; especial' estudio en 
la letra de cambio; la nave en derecho internacio
nal privado.—Quiebras y suspensiones de pagos en 
su rspecto internacional.

'fiema 39. Derecho penal internacional privado; 
ejecución de la sentencia extranjera; cuestiones que 
suscita; exposición y crítica.—Legislación española.

Tema 40. De la extradición; concepto.—¿Es un 
acto de asistenci: jurídica internacional o de coope
ración penal internacional?—Principió^ generales de 
la extradicción.—Excepciones a la obligación de en
tregar a los criminales.—El derecho de asilo de los 
delincuentes políticos y la cláusula belga relativa al 
atentado contra los Jefes de Estado.—La extradi
ción en la. legislación española.

VI

Le^es de Hacienda.

Tema l.° Concepto de la Haciende pública.— 
Preceptos básicos de su organización en España.

"fiema 2.° Idea de los ingresos públicos.—Sus di
versas clases.—Examen especial de los llamados or
dinarios y extraordinarios.

Tema 3.° Concepto del presupuesto.—Su des
arrollo legal.—Cómo se prepara, presenta y aprue
ba.—Duración, anipliación y prórroga.

Tema 4.° Estructura de los Presupuestos genera-
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Ies del Estrado.—Principios generales para su forma
ción.—Créditos ampliables.—Suplementos.—Créditos 
extraordinarios.—'¿Son hoy legales las transferencias 
de crédito?

Tema 5.° Deuda pública.—Sus clases.—Cómo se 
emite.—Su conversión.—Su amortización.

Peina 6.° Legislación vigente en España relativa 
a la penda pública.—Clases de Deudas que existen 
actualmente.—Recursos con que se pagan sus inte
reses. ‘ -

Tema 7.° Extravío, destrucción, robo o hurto de 
valores de la Deuda pública.—Consecuencias en cuan
to al pago de capital e intereses y procedimientos 
aplicables en el orden administrativo y judicial.

Tema 8.° Derechos pasivos de los funcionarios 
públicos.—■ Su fundamento.—Régimen legal que se 
les aplica, según la fecha de su ingreso.—Instruc
ción de expedientes-para el reconocimiento de los de
rechos pasivos.—Documentos principales para optar a 
las distintas situaciones de pasivos.

Tema 9.° Estructura general del Estatuto de Cla
ses pasivas de 22 de octubre de 1926.

Peina 10. Concepto del impuesto en general.— 
Clasificación de los impuestos.—Impuestos directos 
e indirectos,—Impuesto único o impuestos múltiples. , 
Ventajas e inconvenientes.

Tema 11. Impuesto sobre edificios.—Naturaleza y 
bases.—Exenciones perpetuas y temporales.—Regis
tro fiscal de edificios y solares.—Registro de arren
damientos.—Padrón de edificios y solares.—Defrau
dación y penalidad.—Prescripción.

-Tema 12. Contribución rústica.—Bienes y utili- ' 
dades que comprende.—Sistema de amillaramiento.— 
Catastro de la riqueza rústica y pecuaria.—Regis- ; 
tro de arrendamientos.—Defraudación y penalidad. ■

Tema 13. Contribución industrial y de comercio. ■ 
Bases fundamentales.—Padrón y matrícula de estas ; 
contribuciones.—(Agremiación y su organización.— 
Partidas fallidas.—Defraudación y penalidad.—Pres
cripción.

Tema 14. Contribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiliaria.—Bases fundamentales.—Formas 
de recaudación.—Jurado de utilidades.—Jurados de 
estimación.—Forma de investigación.—Defraudación 
y penalidad.

Tema 15. Impuesto de Consumos.—Sustitución 
del antiguo impuesto.—Situación legal presente.

Tema 16. Impuesto sobre la propiedad minera.— 
Impuesto sobre transportes.—Impuestos suntuarios.— 
Bases de cada uno de ellos y organización.

Tema 17. Ilmpuesto de cédulas personales.—Sus 
bases.—A quién corresponde su exacción con arreglo 
al Estatuto provincial vigente.—Procedimiento de re
caudación.—Defraudación y penalidad.

Tema 18. Forma de tributación en las Provincias 
Vascongadas y Navarra.—Antecedentes. —< Bases de 
los conciertos vigentes.

Tema 19. Renta de Aduanas.—Su concepto fis
cal y protector.—Derechos de importación y expor
tación.—Tratados de comercio y Convenios comer
ciales.

Tema 20. De los hechos penales en el ramo de 
Aduanas.—De las faltas.—Definición y procedimien
to para imponerlas.—Delitos de contrabando y de
fraudación en neateria de Aduanas.— Carácter de las 
penas y procedimientos para imponerlas.

Tema 21. Organización central de 1a Hacienda pú- 
pública.—Funciones atribuidas al Ministro y a cada 
una de las Direcciones generales.—Cuerpos consul
tivos y ejecutivos creados ¡jor disposiciones recien
tes.

Tema 22. Cuerpo de Abogados del Estado.—Or

ganización actual y atribuciones, especialmente coi» 
^c^l-nsorers c e Estado en juicio.

, ’i ema 23. Organismos provinciales de la Adm:. 
mstracion.—Principales funciones de cada uno de 
el os.—Funciones que en esta materia corresponder 
a los Ayuntamientos.

. 9 ema 24. Bienes y derechos que pertenecen a! 
, J-stccto.—¿US clases.— Vacantes y mostrencos.

lema 2a. De la desamortización civil v des-j 
I amortización general eclesiástica.—Bienes sujetos i 

cada una de ellas y exceptuados.—Forma de realizar-1 
se la desamortización.—Nulidad de la venta de bie
nes desamortizados.—,Breve referencia a las dispo
siciones que regulan su procedencia, tramitación y 
electos subsiguientes.—Responsabilidad de los íuncb- 
narios y agentes que intervienen en los expedientes ó 
venta cuya nulidad se declaró.

.1 ema 26. impuesto del Timbre del Estado.—Pre- 
cedentes históricos.—Su carácter.—Formas actuales 
de percepción—-Bases para regular el timbre de los 
instrumentos públicos y de los privados y mercar.::- I 
ks.—Actuaciones judiciales gravadas por la ley del I 
Timbre.

lema 27. Moneda.—Su acuñación como atribu- I 
to de la Soberanía.—¡Principales sistemas monetario». I 
Cuál es el de España.—Fábrica nacional de la Mo- I 
neda y Timbre. . I

lema 28. De la recaudación de los ingresos de! I 
d'esoro por contribuciones e impuestos.—Períodos efi I 
que se divide.—Carácter del procedimiento ejecuti- I 
vo de apremio.—Sus principales requisitos en la I 
mitación de los expedientes.

ema 29. De la Contabilidad del Estado.—y- 
tema actual.—División principal y concepto de cau« I 
una de ellas. . .. I

Tema 30. Del procedimiento económico-anii- y I 
va.—Sus instancias.—Desistimiento.—Recursos I 
trativo.—Sus caracteres.—Reclamación admini'tr.^ 1 
tra las resoluciones administrativas.—Casos en A I 
procede el recurso contencioso.—Recurso extra i 
narío' de nulidad. . I 

Tema 31. 'Responsabilidades de los I 
de Hacienda.—Expedientes gubernativos de re-p0 
sabilidad.—Su tramitación y resolución. I

, Tema 32. Impuesto de Derechos reales y I 
sión de bienes.—Su concepto y fundamento.I 
lación vigente.—Principales bases para, su ._ 
Funcionarios competentes para la tramitaci°n 
liquidaciones. 
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VII 

Leyes sociales.

Tema l.° Ley de Asociaciones de 
creto de 10 de marzo de 1923 regulando 
las Asociaciones. . reiativa¿

Tema 2.° Ley de 27 de abril de 19 ^yo '^ 
coligaciones, huelgas y paros.—Ley de 1 
1908 sobre conciliación y arbitraje. ¿c i?--

Tema 3.° Real decreto de 5 de 1 patro'c" 
sobre constitución de Comités paritarios 
y obreros. - de I '.‘

Tema 4.° Real decreto de 24 de ^elgas . 
sobre intervención del Poder público 1 
paros. innn refo111!3^

Tema 5.° Ley de 13 de marzo de 1- ’ ¿e A l? 
por la de 8 de enero de 1907, y Real de ni^- 
agosto' de 1923 sobre el trabajo de inb 
Reglamento de 13 de noviembre de

''Os o 

bg

■ -T'íio]

"'7- d
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Tema 6.° Real decreto de 25 de enero de 1908 
••¿re clasificación de trabajos insalubres y prohibi
ción de emplear en éstos a mujeres y niños.

Tema 7.° Ley de 11 de julio de 1912 prohibiendo 
el trabajo industrial de la mujer en fábricas y talleres.

Tema,8.-° Ley de 4 de julio de 1918 sobre jornada 
Trymtil.—Regíamento de 16 de octubre de 1918.

• Tema 9.° Real decreto de 3 de abril de 1919 y 
Reales órdenes de 15 de enero de 1920 sobre el ré- 
pnen de la jornada máxima de ocho'horas en toda 
clase ¿e industrias y trabajos.

Tema 10. . Real decreto de 3 de abril de 1919 y 
Redámente de 10 de junio del mismo año sobre des

nocturno en la industria de la panificación y 
filares. ' "
Jen:,-; 11. Ley (te 27 de diciembre de 1910. Re- 

pamento de 29 de febrero de 1912 y Real orden de 
octulire de 1919 sobre limitación de la jornada 

-■ leu trabajos subterráneos de las industrias mi
neras.

Presidencia del Consejo de Ministros

-Sis
eada

y 'ema L. Ley fje 3 ¿e marz<) ¿e 1904, reformada 
ecreto-ley de 8 de junio de 1925, y Regla- 

jJ1-0 f-e aplicación de 19 de abril de 1905. sobre 
dominical.

13 Decreto-lev de 6 de julio de 1926 reeu- 
t trabal° a domicilio.

^€a^es decretos de L° de marzo de 
.. - , ye abril de 1922 sobre inspección de las
. yfiadoras del trabajo.

^2^ ln J?’1;30 T del Código de Trabajo pro- 
■-p-iV- i-:' íe agosto de 1926. relativo al conj 

T -e trabajo en general.
' ti ern? ^,bro del Código de Trabajo, 
Fm:.'17ra mre aPr€ndizaje.

EXPOSICIO/N
SI..\OR : Parece llegado el momento de ir nor

malizando la. situación de los cuadros de la escala 
activa del Arma de Artillería, suspensos de funcio
nes, por Real decreto de 5 de septiembre, va que 
casi toca a su termino la depuración de las mayores 
responsabilidades contraídas en los sucesos que ori- 
pmarón la citada Rea! disposición. A este fin se 
someten a la aprobación de V. M. en el presente 
rrovecto de decreto normas inspiradas en tal deseo 
sin oue sea preciso explicar la. singularidad de ellas’ 
que as circunstancias imponen en bien del servició 
v dri nersonal mismo pues el Gobierno tienéMa in- 
excu-n de obligación pata con el país v para con V M 
de no deiar resquicio ni ambigüedad que permita la 
emor.uccion de sucesos e inquietudes míe por unos 

días comprometieron la tranquilidad pública. '
I, e esperar es oue la reflexión patriótica v la vo

cación militar., mas que las sanciones, hayan sere
nado Jos espíritus v librado de ofuscaciones las in
teligencias. haciendo posible que el Poder público 
deposite en los cuadros de mando de Artillería 1a 
: hsoluta confianza oue imprescindiblemente han de 
merecer Jos Cuerpos armados en un país que ouiere 
vivir de sus propias virtudes y del elevado concepto

rela-

con- 
rti- 
qtií 

irdi-

.ríos 
d o d -

mi- 
gi5' 
ión- 

la?

de

de

105

^3

da 
de

’^riore/J 4 )ro Código de Trabajo.—Dis- 
ir^)2;0 Unc‘a^nenta^es en materia de accidentes

^•dc,nes'\p Trll)r° Ctf del Código de Tiabr.jp.—Dis- 
trabajo ' 3mentar,as en niateria de accidentes

' m del Código de Trabajo.—Dis-
•" .1 tales de los ramos de Guerra y de Ma- 

fie accidentes del trabajo.
¿DorD. 'h0, del Código de Trabajo, rela- 
C '^ustriales01011 Cuncionamiento de los Tribu-

I'5decretos de 18 de junio de 
.. Go de Tmi LC1 de 1926, sobre organización del

Censo elA-.1, ^'Reglamento para la formación
-s de \nH °ila dc Asociaciones y elección de 

.'Da 97 organismo.
decreto de 11 de marzo de 1919 

".,j; obreros^ ne,a dc de enero de 1921 sobre 
'"r 23 i .VC' -0 de -1:2^ 3 er°s-leyes de 10 de octubre dc 
Dirijo de 0?cre ¿ 1924- 6 de abril de 1925.

. Tri^rrias de octubre de 1925 sobre
? rna 24 ^^''^"fcas y para funcionarios.
riiU^idio-TTl^ey- de 21 de julio de 1926 
; ••• ' Guarios ’ Emilias numerosas de obreros 
•_ ‘ O; '
bebdad de’v”1?1 internacional del Trabajo, de
' - • 'Ie Vd-saiL ^^-—Parte XTTI del Tratado 

16 ¿ , de 28 de junio de 1919.
' . J^'embre de 1926.—El Director

t í‘ i-alte.
(Gaceto 17 noviembre 1926).

F1 transcurso del tiempo aconsejará al Gobierno ir 
proponiendo a la aprobación de V. M. otras medi
das nu? nermitan llegar al momento en que sólo 
miede e! mínimo recuerdo de los lamentables acaeci
mientos del mes d^ septiembre, a lo que todos han de 
contribuir con su discrerión v ejemnlnridad, núes 
el tierno no aspira sólo a lograr 1? tranquilidad 
material, sino a restablecer todos los factores espi
rituales. oue =on base del prestigio v de la satisfac
ción interior.

Fundado en estas consideraciones, el Presidente 
del Consem de. Ministros, oue suscribe, de acuerdo 
con d misma tiene el honor de someter a la aproba
ción de,V. M. el siguiente provecto de De-reto.

Madrid. 11 de noviembre de 1926.—SEÑOR : A 
L. R; P. de V. M.. Miguel Primo de Rivera v Or- 
bane]a. -

RmL DECRETO .
A propuesta del Presidente del Consejo de Mi

nistros, y de acuerdo con éste,
Vengo en decretar lo siguiente:
.Artículo l.® Serán alta en la revista de diciem

bre próximo, para todos los fines que fueron baja 
en consecuencia del artículo 1.® de Mi Decreto de 
5 de septiembre último, todos los Tefes v Oficiales 
de la escala activa del Arma de Artillería que lo 
soliciten durante 1os diez días siguientes a la publi
cación de este Decreto, con arreglo al formulario 
que se les facilitará en las Capitanías generales, por 
divo conducto serán cursadas las instancias al Mi- 
rnsterm, de la Guerra, excluyendo a los que hayan 
sido objeto de condena o cambio definitivo de situa
ción militar, o estén aún pendientes de procedimien
to luchcial.

Artículo 2.® Para poder pasar a situación de re-
serva o retiro los Jefes u Oficiales de la escala ac
tiva. de Artillería que se propongan solicitarlo así. 
habrán de haber sido antes alta normal en sus esca
las. con arreglo al artículo anterior.

-Artículo 3.° Quedan temporalmente en suspenso, 
con respecto al personal a que se refiere este De-
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creto, las leyes y disposiciones complementarias re
ferentes a destinos, excepción hecha de las que rigen 
para Marruecos, reservándose al Ministerio de la । 
Guerra la facultad de hacerlo, con arreglo a las 
conveniencias de distinta índole que aprecie para, 
ello, hasta que se vuelva a la nonnalidad encesta ma- 
terir. Ello no obstante, cada Jefe u Oficial podrá 
indicar en su solicitud de vuelta al servicio tres des
tinos de su conveniencia.

Artículo 4.° El Ministro de la Guerra queda au
torizado para interpretar y aplicar este Decreto, que 
deroga cuantas disposiciones se opongan a su cum
plimiento.

Dado en Palacio a diez y siete de noviembre de 
mil novecientos veintiséis.—ALFO1NSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Miguel Primo de 
Rive-r^^ Orbaneja.

(Gaceta 18 noviembre 1926.)

REALES ORDlEtNES

Exemo. Sr.: Vistas las Reales órdenes dirigidas 
con fecha ocho de los corrientes a esta Presidencia 
del Consejo de Ministros por los Departamentos de 
Estado y de Guerra solicitando la aclaración de al
gunos artículos del Reglamento provisional de 17 de 
junio último para la aplicación del Real decreto-ley 
de 24 de marzo de 1926, por el que^se concede exen
ción del servicio militar a los españoles que con un 
año de anterioridad a su alistamiento residieran en las 
demarcaciones consulares citadas en el artículo 1° 
de dicho texto legal,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta de esta Pre
sidencia y de conformidad con lo informado por 
dichos Ministerios, ha tenido a bien disponer lo si
guiente : ., .

1 .° Que exisitiendo contradicción entre lo dispues
to en eí" párrafo segundo de la base tercera del De
creto-lev de 24 de marzo de 1926 y lo preceptuado 
en el artículo 9.° y correlativos del Reglamento de 
17 de junio último, al determinar las cuotas que han 
de abonar los jornaleros o braceros, cuando se tome 
como base de fijación de dichas cuotas el certificado 
de nacionalidad, se ponga fin a la aludida antinomia 
legal, armonizando el precepto reglamentario con el 
legislativo, en los términos siguientes:

“jA los efectos del pago de las cuotas los mozos 
que presenten certificados de nacionalidad de cuarta 
clase, o sea de jornaleros, o a cuyo padre corresponda 
dicha clase de certificado cuando la cuota se fije to
mando como base el certificado paterno, pagaran 
la cuota de 1.100 pesetas, mínima de las establecidas 
en el Real decreto-ley, no rigiendo la de 3.000 pe
setas más que para los casos en que deban fijarse las 
cuotas atendiendo a la cédula personal y sea ésta de 
cuarta clase.

Los españoles que, no obstante encontrarse en el 
caso previsto en el párrafo anterior, hubiesen ingre
sado una cuota superior a la que les corres|xmcle 
abonar a tenor del mismo, siempre que hubiesen hecho 
el pago de una sola vez de todas las anualidades que, 
según los preceptos del Decreto-ley, les fuesen exi- 
gibles, tendrán derecho a que se les devuelva la di
ferencia ingresada de más. a cuyo efecto deberán 
presentar su reclamación, acompañada de los justi
ficantes, en el Consulado en que se hubiese efectuado 
la operación. , .

En el caso de no haberse pagado mas que el primer 
plazo, la diferencia en más, ya percibida, les sera 
abonada como entrega a cuenta de anualidades suce

sivas, haciéndolo constar asi en su cuartilla milifc 
por el Consulado respectivo.”

2 .° Que habiéndose presentado la duda de si d 
artículo 5.° del Reglamento tenía o no aplicaciót 
para los mozos pertenecientes a los reemplazos d( 
1926 y anteriores, se aclare el contenido de las dis
posiciones transitorias, y muy especialmente el ar
tículo 31, en los siguientes términos:

Los súbditos españoles a quienes han de aplicar* 
las disposiciones transitorias del Reglamento citar, 
que en la actualidad residen en alguna dejas demar
caciones consulares enumeradas en el artículo 1‘-á 
este Reglamento, podrán probar su residencia, an
terior en un año a la fecha de su alistamiento en fe 
demarcaciones consulares comprendidas en el apar
tado A) de dicho artículo, no sólo con el certificado 
de nacionalidad correspondiente, sino, en su detec,. 
justificando este hecho con otros documentos, o ?■ 
medio de una información testifical ante el Comí*
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ó" Oue se complete v adare lo dispuesto en el 
-PP'21 del Reglamento, con el siguiente precepto:
■ "Los individuos acogidos a los beneficios del Ue- 
-odcv. residentes temporalmente en territorio na-

previa autori’zación de los Cónsules, concedida 
•Cnva prevenida ñor el artículo 21 del Reglamen- 
^rovisiond de 17 de junio, que deseen prorrogar la 
Veuciu o fijar definitivamente su residencia en te- 
nitorio nacional, lo solicitarán mediante instancia 
tó Capitán general de la Región, por conducto del 
<:> ¿e la Caja de recluta. , . .,

" Lns Capitanes generales concederán la) autorización 
s&itada; ¡>ero para los efectos de la aplicación (le 
Partículas 22 y 23 dtel citado Reglamento se consi- 
Pará como definitiva la residencia cuya duración 
txceda de seis meses, cualesquiera que sea.n los mo
tivos que originen la petición de la, licencia, y de la 
plrroga, salvo lo dispuesto en el artículo 25.’

7.° Que se prorrogue hasta el 31 de diciembre de 
año el plazo que para acogerse a los beneficios 

indisposiciones transitorias concede el artículo 34 
Id Reglamento y que terminó el 17 de octubre an
terior. ’ ■ *

do ato-

ament0;

''' Que igualmente se prorrogue el plazo conce- 
uu '-b por el artículo 31 del Reglamento para aco- 
, con5í- ane a los beneficios del Decreto-ley resjtecto de los 

(‘numeradas en el artículo 1.° de este Reglamento, 
residan en alguna de las demarcaciones consula- 

'■ entenderá ampliado hasta el 31 de marzo 
«e 1927.

■ la i'

; que...... .........C1__  . . . ± 
laa?"| ;i) Y efectos.

amie^i guarde a V. E. muchos años. . . .
I Madrid, 17 de noviembre de 1926.—Primo de Ri-

•k Real orden lo digo a V. E. para su conocimien-

de! rt |
ána I -!-‘,res Ministros de Estado y Guerra.
mpl^ 
jaícic*

(Gaceta 19 noviembre 1926).
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Sr.: Esta Presidencia del Consejo de Mi- 
^7 ha visto y estudiado, con el detenimiento que 
- ca»rf requiere, la consulta elevada por la Junta Cen- 
L , Censo electoral con motivo de las iornnila- 

a a misma por las provincias de Ciudr d Real, Za-
lllix-LVd. Lvclb 1 dlliULD, ± v

7 otras, para que se determine si h s mujeres 
Mben ser incluidas en 1a|s listas a que se re- 

i articu'los 33 y siguientes de la ley de 8 de 
-'.i f e ^7, y sobre cuyo asunto dictamina la ex- 

a Junta Central en sentido negativo, fundán-
7*t>..C'I:,tre otras razones, en que el derecho, que cc- 
^^de a las muj eres electoras es el de emisión del 

no el de intervención en las operaciones 
itiiM1" ^íou^e a la inteq rete ción que. a su 

darse al Real decreto de 10 de abril de
R'ua- ) '€X citada de ocho de agosto de 1907 y 

ordenes; de 24 de mayo de 1924 y 16 de agosto 
lMiría ' en clue declaración de tal derecho cons- 
'onmetUn^ nueva concesión, a la que no alcanza la 
- de 1a Junta Centra!, sino que cae dentro 
bi$er ^U‘ta^es Gobietno de S. M.
fdel respetable parecer de la Junta 
Miitarp el en este asunto, no es posible, m 
.q 4 y efiuitativo, admitir el sentido restrictivo con 

‘^teria l8-ri>rctcn los preceptos legales que rigen,en la 
' '.Se tiene muy en cuenta que el criterio en

<me i','^Pirado el Gobierno, así como el espíritu 
com/ i 11 informado tanto el Estatuto munict- 

'1 de i c^ bcovineial y el Real decreto de 10 ch1 
1: ^al a ’ ", es c*. d6 dar el mayor sentido expans i vo y 

aconcesión del voto' a la; mujer; sin que el he-

cho de que hasta ahora no se le haya concedido ex- 
pTtesamente el derecho de sufragio en las elecciones 
generales, obste para que pueda, formando parte de las 
me -as electorales, intervenir, no sólo en dichas eleccio
nes generales, sino también en las municipales y pro
vinciales. en las que es indudable tal derecho desde el 
momento en qule ¡xir los artículo 51 y 56 respectivos 

i de los Estatutos municipal y provincial se otorga a las 
i mujeres el mismo derecho de sufragio que a los 
i electores varones que figuran en el censo electoral, 

que, según el artículo 10 de la ley de 8 de agosto de 
1907 y disposiciones complementarias, es uno mismo 
para toda clase de elecciones. " ,
‘ Definida, jxir lo expuesto anteriormente, en su mas 
amplio y recto sentido la manera en que ha de ser 
interpretado el espíritu de la legalidad vigente en la 
materia, y no existiendo, por otra parte, precepto1 al
guno contrario a la misma,
" S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver con 
carácter general, y como consecuencia de la consulta 
formulada por la Junta. Central del Censo, Electorajl 
de referencia, en d sentido de que las mujeres elec
toras deben figurar y ser incluidas en las listas de 
que tratan los artículos 33 y concordantes dé la 
ley dle 8 de agosto de 1907. .

Dle Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento, el de la Junta Central del Censo Electoral y 
demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1926.—Primo de Ri

vera.
Señor Ministro dle la Gobernación.

(Gaceta 19 noviembre 1926).

RE1AL ORDBIN CIRCU1UAR
Excmo. Sr.: Ineludible consecuencia de laj obligada 

y creciente intervención del Estado en todas las mani
festaciones de la vida nacional, encauzando sus ener
gías en orden a una mayor eficiencia, preoculiándose 
debidamente de la justicia social y actuando como 
supremo estímulo rector, en la intensa medida en que 
el Estado moderno organiza su actividad y coordina 
el interés público v el privado, es una mayor produc
ción legislativa qiíe en los últimos tiempos se obser
va. y que al Poder público toca simplificar en lo posi
ble,' para facilitar su busca acertada, aun los no iie- 
ritos en las ciencias jurídicas; descartando al propio 
tiempo en lo jxisible. por medio de trabajos a ello 
encaminados, en todos los Ministerios, el sinnúmero 
de disposiciones derogadas o inaplicables. ,,

A satisfacer este anhelo de simplificación tiende 
la más importante de las disposiciones de esta Real 
orden que dispone la refundición por ineterias en 
cada Departamento ministerial de las disposiciones , 
rigentes, descartando las derogadas, suprimiendo las 
inútiles y dando forma articulada y sistemática 
a las que por su homogeneidiad, importancia y numero 
lo mlerezcan. . , - - i

Y por considerar igualmente que la numeración de 
las Reales órdenes y Reales decretos, a; semejanza de 
lo que con inegahle utilidad se hace ya en los boleti
nes Oficiales v Colecciones LegMativas de algunos 
Ministerios, puede contribuir a su más fácil compulsa, 
s dispone igualmente que englobados cornelativa- 

mmte v por años los Reales decretos y por Ministerios 
x- ños también las Reales órdenes, se enumeren en lo 
futuro, al comenzar el año próximo en 1a Gaceta de 
Madrid. .

Por las razones expuestas,
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S. M. e! Rey^ (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Artículo l.° A partir del día l.° de enero próxi
mo. todas,las Reales, órdenes que por la Presidencia; 
del, Consejo de Ministros y por los diversos Minis
terios se dicten y que deban publicarse en la Qaceta 
de Madrid llevarán una numeración correlativa y 
anual, independiente, en cada Departamento miiniste- 
ma1, según el orden cronológico de publicación en 
dicho periódico oficial.

Artículo 2." A la publicación de toda Real orden 
en los periódicos oficiales de los respectivos Minis
terios se, citará en todo caso el número que le co
rrespondió, en la Gaceta de Madrid.

AI ser citada en los documentos oficiales cualquier 
Read orden deberá hacerse mención del número de 
orden que en la Gaceta le correspondió, del año v del 
Dlenartam'ento ministerial por que fue dictada. "

(Real orden fecha ... número ... de 19... del Mi- 
msterio de ...).

Artículo 3.0 A partir del día l.° de enero próxi
mo, todos los Reales decretos. llevarán en numeración 
general única, que comprenderá a la Presidencia v los 
MSmstenos, un número correlativo en la Gaceta" que 
sera también anua!.

La Presidencia del Consejo de Ministros tendrá 
a su cargo la fijación del número que a cada Decreto 
haya de asignarse en la Gaceta.

ÍReal decreto fecha ... número ... dle 19...).
Artículo 4.° En la Presidencia dtel Consejo de Mi

nistros y, en todos los Ministerios, antes del l.° de 
enero próximo, se constituirán con personal de sus 
plan ti Jas Comisiones de funcionarios que procedan 
afl estudio, recopilación y refundición de las diversas 
v mas importantes materias que constituve la legis
lación especial de cada. Departamento, a fin de cons- 
Rtiur Cuerpos de doctrine legal homogéneos en fomta 
de l'Jstatutos esjieciales en todas aquellas materias 
que por su extensión c importancia lo merezcan, y 
que sustituirán, al innecesario número de disposicio
nes referentes a cada clase de asuntos, condensán
dose en aquéllos lo vigente v derogándose las dispo
siciones anteriores, previa j^ropuesta aprobada i>ai; el 
j a  I mi stro respecti vo.

. . Artículo 5.° Para la realización de los trabajos 
a que se refiere e! artículo anterior se habilitarán 
con la correspondiénte gratificación, horas distintas 
de las reglamentarias, si así fuese necesario por no 
bastar aquellas, agregándose a las Comisiones encar
gadas de tales trabájete los funcionarios que se repu
ten necesarios dle otros Ministerios en cuanto iludieran 
. tectailes las refundiciones de los nuevos textos.

De Real orden lo partiripo a V. E. para su conoci- 
nuento v cumplimiento. Dios guarde a V. E. muchos 
arios. Madrid. 17 de noviembre de 1926.—Primo de 
Rivera.
Señores...

(.Gaceta 19 noviembre 1926).

Ministerio de Hacienda
REAL ORDW

limo. Sr.: N-timerosais representaciones de las 
dases mercantiles en general, se han dirigido a los 
I aderes publicas, mas de una vez, en súplica de cue se 
exceptúe -de la obligación de llevar el Libro de Ven
tas a determ-madosi contribuyentes, que por la modes
tia de sus oi>eracioncs, y por ende de sus beneficies.

• están poco preparados pera implantar ese redmy 
de mínima contabilidad.

- Por otra parte, el Gobierno estima indispensabl? 
el Libro de > entas y Operaciones comerciales, como 

■ mstruYnento de una. nueva, modalidad tributan^ - 
conveniente al Fisco -como a los mismos contri-^ 
vertes, v por ello no puede cejar en su empeño (k 
que el ,\eal decreto de L» de enero v más concm? 
mentó las nuevas,,Bases de la Ordenación de h G-. 
tribucion industrial, alcancen estricto cumplitw 
en este particular. Hiaciéndose cargo, sin embar™ 
de que la imrJantación dle un sistema nuevo, aunoutl 
sea tan sencillo como el de que se trata, en cuantos:- 
pone una novedad en Ipi organización comercia!, puede 
suscitar dificultades, cree pertinente otorgar una nue
va ' definitiva prórroga de plazo a los contribuvoi'e 
'me aun no havan cumplido la obligación de forma- 
’z í G Libro de Ventas, bien -entendido que. trans

corrido este plazo., los que insistan en la desobedien
cia ia1 rán de ser inexorablemente castigados.

A armonizar este criterio, oue imijwne 1a neceser1 
de hacer efectivas las disposiciones fiscales, con h 
normr tolerante que demandan importantes sectores 

mtributivos, se encamina 1a oresente Real orden, nne 
H eximir de la obligación de llevar e! Libro de Ventas 

a ciertos v determinados comerciantes e industriales 
crea. dn estado de hecho y de derecho meramente 
provisional en previsión de que Ir. experiencia y la 
progresiva capacitación de los contribuyentes, aconse- 
ien algún día mayores generalizaciones del mencio
nado Libro.

Fund¿ido en estas consideraciones, de conforirndd 
con ir. propulesta de la Dirección genera! de 
públicas. •

h. M. el Rev (q. D. g.) se ha servido disponer:
. ?'°. ^ll‘e t°do contribuyente suieto a la contribu

ción industrial, de comercio v profesiones no 
tundo expresamtente en las Bases de Ordenación -e 
dicho tributo, aprobadas por Real decreto dé 12 
mlayo de 1926. o por l? presente, deberán llevar e. 
Libro especial dle Ventas y operaciones iiidustn-n^ 
v comerciales a que hace referencia la séptima de^’ I 
bases untadas; ai cuyo fin se concede im plazo, quel- I 
terminará en 31 de diciembre de este año, para 
presenten el citado Libro a las Administraciones^^- 
Rentas públicas de las provánciaís resfpectivr - 
contribuyentes de la capital y pueblos de su P80". ] 
y a la Oficina liquidadora de Dei'echos reales, en o 
caso, para que una y otra de estas Dependencia.- 
devuelvan requisitado, en el plazo de quince di
tos interesados. - 1 U-

2.a Se exceptúan de la obligación do Hevai e 
bro de Vientas y operaciones, además de 
buyentes que determina hi Base sexta de la Lr | 
ción de la Contribución industrial: .

a) Los industriales de las clases 9.'1 
guiantes, hasta la 12.a inclusive de la tarifa 1- • - 
ción 1.a , p

, 9 3 t jt* !tl i
b) Los comprendidos en las clases 1- > - 

tarifa 1.a, Sección 3.a «de i3
c) Ims comprendidos en las clases S.” 

misma Sección 3.a de la tarifa 1.a. cuando el n 
de las cuotas o patentes sea inferior a i3

d) Los comprendidos en las clases 7.a V ula]iera 
tari ¡ a 4.a de artes y oficios, siempre que en 
que clasifican e! númlero de operarios, incluso - 
ño del taller, no exceda de tres. 1 ijp.racic-

3. ° \ partir do l.° de enero de 1927. 8 
oes de TTlacienda impondrán de oficio 6,1 
500 pesetas a los contribuyentes no excep ce 
la regla anterior que no hayan presentí do e
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Ver-tis par:: su legalización. A tal fin, las Adminis- 
[pAix a  de Rentas públicas, las Subdelegaciones de 
¿cknda y los liquidadores del impuesto de D'erechos 
reales deberán llevar a las Delegaciones de Hacienda 
r^-ectivas. antes del día 10 de enero próximo, rela
ción nominal de los contribuyentes incluidos en la 
mairíeula de industrial correspondiente que hubieren 
cejado incumplida la olbigación de que trata esta 
Rea! orden. Los contribuyentes que, a :pesar de esta 
primera sanción, no presentasen el Libro de Ventas 
en la oficina respectiva antes de 31 de enero, serán 
castigados con el duplo de la multa que se les hubiere 
impuesto. .

Las Delegaciones de Hacienda darán cuenta de este 
servicio a la Dirección general de Rentas púlilicas 
dentro de los cinco días últimos de cada mes.

4. " En lo sucesivo, las personas no comprendidas 
en el número 2.° de esta Real orden que deseen darse 
de alta para el ejercicio de industrias comprendiólas 
en la Contribución industrial, de comercio y^roiesio- 
n-, habrán de acompañar forzosamente a la declaia- 
ción el Libro de Ventas, sin cuyo requisito no podra 
tramitarse aquélla ni el interesado podrá cotnenzai 
a ejercer la industria, el comercio o la profesión de 
que se trate. ,
_ Igualmente, al darse de baja, presentarán dieno 
Libro, que se diligenciará totalizando las ventas y 
tenciones del ejercicio, dato que se anotará en un 
libro especial que llevarán las Administraciones de 
Rentas y los Secretarios de los Ayuntamientos que 
Lunan las matrículas ; devolviendo dicho Libro a 

interesados, que deberán conservarlo por espacio 
de un año. ' .

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y ‘yemás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años, 
'bdric. 20 de noviembre de 1926.—Calvo Sotelo.

Director general de Rentas públicas.
(Gaceta 21 noviembre 1926).

de Trs -ajo, Comercio » Industria.

LEALES ORDIECES
. - nK). Sr.: Resultando que varias Casas industria
L'. 1J‘aductoras y distribuidoras de películas cine- 
h n ^.^ca51 españolas han acudido al Registro de 
¿ ^P^ad Industrial y Comercial en demanda de 

^raciones a los preceptos legales en relación con el 
^istro d'e los títulos de las' películas cinematogra- 

para qu>e ello sea una garantía de protección 
p derechos industriales de los mismos:

a fi-úl.1S|l4órando que el registro de marcas aplicadas 
írenTtÍj^Un" ^ículas está comprendido en el régimen 
cOnvrL de marcas, regulado, como el de todas estas 
^cesiones, por la vigente ley de Propiedad indus- 

ctn- Reglamento de 15 de enero de 1924, en 
e? Ík ^Posiciones no existe ninguna excepciona 
cará^t011 a estos registros, basada en d especia- 

clue la producción cinematográfica ^recc 
d°ble carácter intelectual o artístico e 

la f .^1:‘trusión fácilmente explicable, porque en 
rrur-VV 6 Ia *e7 vigente apenas si se eslwzaba en él 
ia ín? a potación de las primeras aplicaciones de 
tír ;rafla d'el movimiento y únicamente en la 
tició» i1811 de 4 de abril de 1917. resolviendo una pe- 
gráfim C marcas para distinguir películas cinema lo- 

nn, s¡ 66 sienta la conveniente doctrina resolutoria 
concreto, v en el cual se afirma, como 

1 lla menos, que cualquier denominación capri-

diosa y característica que reúna las condiciones que 
señala el artículo 21 de la mencionada, ley de 16 de 
mayo de 1902, puede ser un distintivo industrial o 
mercantil susceptible de registro:

Considerando que si bien es cierto que con el re
gistro de una denominación o título caprichoso de 
una película cinematográfica, como marca, no pueden 
quedar reivindicados los derechos todos en orden a 
la producción intelectual inherente a su comiposición 
literaria y artística, no lo es menos que, aceptando 
el registro, en calidad de marcas denominativas los 
títulos de las películas respectivas, quedarían salva
guardados los derechosi industriales y comerciales de 
los productores de películas, evitando como compe
tencia desleal con el empleo indebido de denominacio
nes similares que buscando la confusión en el mer- 
c;do inutilicen el 'honrado esfuerzo' del industrial que 
ha puesto su iniciativa, su capital al servicio de una 
n ma de la industria nacional, la cinematogrfía, que 
comienza a adquirir un gran desarrollo-, y es seguro 
que conseguirá la prejxinderancia que los elementos 
naturales, geográficos e intelectuales de España pue
den producir, constituyendo base cierta de riqueza 
en el orden miercantil:

Considerando que la Real orden de 17 de julio 
de 1902, basada en luminoso informe del Consejo 
de Estado, determinó que fuesen aceptadas como 
marcasi los títulos de las publicaciones periódicas in
dependientemente de la garantía necesaria, en orden 
a los derechos de propiedad intelectual y artístico 
que nazcan y se desenvuelvan en el contenido de las 
columnas de un diario o en las páginas de una re
vista, pero sí debidamente protegidos los que a la 
explotación industrial de aquellos periódicos se refie
re y ai su legítima propiedad industrial; de acuerdo 
con lo preceptuado en los artículos 21 y 22 de la 
vigente ley de Propiedad Industrial y Comercial y 
en la Real orden de 17 de julio de 1902, dictada con 
el informe del Consejo de Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que procede que se consideren comprendidas en las 
prescripciones generales de la ley de Propiedad in
dustrial y puedan por tanto aceptarse al registro, 
como marcas para distinguir películas cinematográfi
cas, las denominaciones o títolos de las mismas, con 
sujeción a los preceptos de la citada ley de 16 de 
mayo de 1902 y el Reglamento paral su ejecución 
de‘15 de enero'de 1924, independientemente de las 
garantías oportunas en orden a la propiedad intelec
tual y debiendo acompañarse la correspondiente auto- 

I rización del autor cuando la denominación adoptada 
-sea el título de una producción literaria anterior.

,Lo que Real orden traslado a V. I. i^ara su cono- 
cimliento y efectos procedentes. Dios guarde a v. I. 
muchos años. Madrid, 8 de octubre de 1926.—Aunos. 
Señor Jefe Superior de Industria.

limo Sr.: Terminado el período de inscripción en 
el Censo electoral social de este Ministerio, de las 
Asociaciones patronales y obreras que lo han soli
citado v como se da el caso de que vanas entidades

empresas mercantiles tienen Obreros en distintas 
localidades, es conveniente antes de la <’e
las listas provisionales, y a los efectos de las elec 
dones de todos aquellos organismos socl^sXe^; 
rácter local, que se precise el numero de obieros 
que dichas empresas o entidades empleen en los d 
tente Municipios, donde tengan sus explotaciones, 

y “ Mtel Rey (q. D. g.) se ha servido diaponer que
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las Sociedades civiles, empresas mercantiles u otras 
entidades patronales a que se refiere el artículo 5.° 
<lél Real decreto de 5 de marzo- de 1926, pondrán 
en conocimiento -de este Ministerio, antes del día 15 
de diciemibre próximo,, siempre que tengan estable
cidos en -diversas localidades sus negocios y explo
taciones, el, número de obreros que, -dentro de la 
cifra total indicada ya a este Ministerio, empleen 
en. calda una de las localidades referidas;

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 
19 de noviembre de 1926.—A-wnós.
Señor Director general de Trabajo y Acción Social.

{Gaceta 21 noviembre 1926).

SECCIÓN SEGUNDA

mimo Civil DE LA PKOVIKCIA DE EARAEOZA

Servicio de Higiene y Sanidad pecuaria».
CIRCULARES
Núm. 6.020.

En cumplimiento delart. 12 del Reglamento de 
Epizootias, se declara la enfermedad viruela ovi
na en el término municipal de Ejea de los Ca
balleros, debiendo, por tanto, las Autori
dades y funcionarios cumplir y hacer cumplir a 
los interesados las disposiciones reglamentarias, 
tanto en las circunstancias actuales que a conti
nuación se expresan, cuanto en las que las Auto- 
ndadei señalen sucesivamente a medida que 
nuevas invasiones lo exijan, las cuales serán co
municadas a mi Autoridad, a la Inspección pro
vincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
La partida de la Marguera del Monte La Ciña, 
que es la zona declarada infecta, con linderos 
ostensibles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja d® 
terreno de 200 metros de anchura.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1926.

El Gabírnadar sivil, 
Xnriqus de Montero y de Terree.

* * *

Núm. 6,021.
En cumplimiento del artículo 12 del Regla- i 

mentó de Epozootias, se declara la enfermedad : 
viruela ovina en el término municii al de Fa- 1 
rasdués, debiendo, por tanto, las Autoridades y 
funcionarios cumplir y hacer cumplir a los inte ¡ 
rosados las disposiciones reglamentarias, tanto 
en las circunstancias actuales que a continua- i 
cion se expresan, cuanto en las que las Auto- ' 
ndades señalen sucesivamente a medida que 
nuevas invasiones lo exijan, las cuales serán 
comunicadas a mi Autoridad, a la Inspección 
provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
La partida de Tierraplana, que es la zona de
clarada infecta, con linderos ostensibles, alber
gue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una f 
de terreno de suficiente anchura. 

Zaragoza, 23 de noviembre de 1926.

El Gobernador cvoil, 
Enrique de Montero y de Torres

* * *
Núm. 6.022.

En cumplimiento del art. 1-2 del Reglra» 
de Epizootias, se declara la enfermedad virnel 
ovina en el termino municipal de Perdiguen 
debiendo, por tanto, las Autoridades y f-meit 
nanos cumplir y hacer cumplir a los interea- 
( os las disposiciones reglamentarias, tanto et 
las circunstancias actuales que a continuación 

expresan, cuanto en las que las Autoridade; 
señalen sucesivamente a medida que nuevasii 
vasiones lo exijan, las cuales serán comunicada 
a mi Autoridad, a la Inspección provincial vi 
los interesados. ‘ '

Sitio en que radican los animales enf^rm-í 
a . pa? ^<3a Valdelópez, q -e es la zonadt- 
clarada infecta, con linderos ostensibles, alber
gue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1926.

El Gobernador civil, 
Enrique de Montero y de Torre*

* * *
Núm. 6.023.

En cumplimiento del art. 12 del ReglameLi 
de Epizootias, se declara la enfermedad 
ariosa en el término municipd de Mallén;b 
hiendo,por tanto, las Autoridades y fuacionari; 
cumplir y hacer cumplir a los interesados^' 
disposiciones reglamentarias, tanto eniascir' 
cunstancias actuales que a continuación 
presan, cuanto en las que las AutoridadesseDi’ 
len sucesivamente a medida que nuevas in^ 
siones lo exijan, las cuales serán comunicnd^ , 
mi Autoridad, a la inspención provincial y51 ,c" 
interesados.

Sitio en que radican los animales enfer^ 
Los establos del dueño, que es la zona dec-^-^ 
da infecta, con linderos ostensibles, albei^11 • 
abrevadero.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1926.
El Gobernador civil.

Enrique de Montero y <le

LECCIÓN TERCERA^.
C0í< ISiON PROVINCIAL DE ZARAS0 *

Extracto de los acuerdos adoptados por ’* ^ieí1' 
las sesiones celebradas los días 3 y 9 deJ 5.'. di
mes que se publican a los efectos del nuiu 
art. 136 del Est - tuto provine!* 1 vigeB^e'

Sesión del día 2.
Aprobación del acta de la sesión aI^1.IDor ua
Idem de una cuenta de 200 Hb

reloj oro, como premio para el Oono - 
pico.
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Confirmar el correctivo impuesto por el se
ñor Director. Jefe de los E^táblecimientos de 
Beneficencia al enfermero del Hospital provin
cial, Cándido Guillén.

Quedar enterada la Corporación de comuni
cación del limo. Sr Director general de Admi
nistración, relativa al papel de multas provin
ciales.

Adherirse a lo propuesto por Ja Junta orga
nizadora del monumento nacional a! Excelentí
simo Sr. Marqués de Estella, en Jerez.

Conceder subvención de 250 pesetas para 
premios en el Concurso de ganados que ha de 
celebrarse en Cariñena.

Autorizar a D. Francisco Genzor Logroño pa
ra construir una tajea de paso a finca de su pro
piedad. lindante con el camino vecinal de la ca
rretera de Logroño a Zaragoza a la estación de 
Pedrola.

Contestar al Ayuntamiento de Torrijo de la
que 00 FroGede hacerse cargo la Dipu- 

^'ón del camino vecinal construido por di
cho pueblo. ‘

Aprobación de nóminas de gratificaciones al 
^rson®* Je Obras públicas de esta provincia 
Pr su intervención en la construcción de ca 

nos vecinales, correspondiente al mes de 
8eP iembre último.

em id. fd. «1 señor Ingeniero Jefe de Obras 
PQ hcas por el mismo mes.
nida^n í6 Una .cuenta J0 <l,as Eléctricas Reu- 
en d rli • Pes(das, por consumo de flúido 
desp Oül0rrio civil desde el 9 de agosto al 11 
^septiembre.
elécS'?1' °íra pesetas por instalación 
lacio n a 6n i?8 °^cinas provisionales, en el Pa-

?10iaI» Para cédulas personales.
ña 11 tie s°corro de lactancia para la ni

* i'dr banchez.
0Í0cnción de obras en el depar- 

Dejar e" D1^res del Hospicio de Tarazona. 
c mor? i octo socorro de lactancia que 

^anciscV K Jnan í>a53l° Langa para su hijo 
que mnfu’ ^,ir h8*301* desaparecido las causas 

Auto, ''?n SB «oncean.
ragoza (¡p3^19 Jotención en el Hospicio de Za
Para ■ aiJ°s de la Lama-Noriega y Muro 
Padre, U llmPla 01 correctivo impuesto por su 

11 na cuenta, de 48 pesetas,
DnrPOr Notarío D. José M? Laguna 

y declai.S?8 dccechos en la subasta celebra- 
ni?tro de 3 'les’erta paca contratar el sumi- 
^tos i.rz (.10 carnero páralos Estableci-

Pfovmciales do Benefh3enciá.

Aor i Sesión del día 9.

ninstarac^a d0 la sesión anterior.
u . ^iciaOv.? ’'!d,,rmidad de e-ta Corporación 
.;C|dn prOvi> ( S0ñor Presidente de la Dipu- 
n?8 de Madrid sobre reunión de
r9atp° de lao a- 6 Presidentes, integrada por 
•jambar deU-'T98 region09 de España, pa- 

fla8cn eno, T?. ),ernolas conclusiones acor
Ultimo.

erada la Corporación de una co

municación del Consejo de Obras públicas de 
no haberse resuelto todavía la consulta que se 
hizo a la Superioridad sobre designación para 
proceder a la recepción de los caminos veci
nales terminados.

Designar al señor Presidente de esta Corpo
ración para que asista a la reunión de los re
presentantes de Ayuntamientos y Diputaciones 
que tendrá Jugar el día 15 de los corrientes.

Conferir la representación de esta Corpora
ción, en el Congreso Internacional de Oleicul
tura de Roma, ai Sr. D. José Cruz Lapazarán.

Contribuir con 100 pesetas a la suscripción 
abierta para construir del Cementerio del barrio 
de Moverá.

Disponer sean satisfechas i20 pesetas por ar
bitrios municipales por las obras de la escali
nata de acceso al Palacio provincial.

Informar favorablemente el expediente incoa
do por D. Antonio Pérez Otal solicitando auto
rización para tender una línea conductora de 
energía eléctrica para Villanueva de Gállelo.

Manifestar al señor Alcalde de Letux no ser 
de la competencia de esta Corporación la cons
trucción del trozo de carretera de Belchite a 
Daroca^ sección de Letux a Azuara, por pertene
cer al Estado, y que el puente cuya reconstruc 
ción pretende tampoco está a cargo de la Dipu
tación. r _

Autorizar a D. León Lobera y a D. Arturo 
Guillén para construir una tajea de paso a fin
cas de su propiedad, lindantes con el camino de 
Pastriz por Moverá a la carretera de Madrid a 
Francia; a D. Constancio Valenzuela para cons
truir varias tajeas, también de paso a fincas de 
su propiedad, lindantes con el camino vecinal 
de Remolinos por Alcalá a Ja " estación de Pe 
drola; a D. Antonio Legaz para construir otra 
tajea en la carretera de Tauste a Lueeni, y a don 
Patricio Bea para construir otra tajea de paso a 
finca lindante con el camino vecinal de Novillas 
a Cortes.

Aprobación de una cuenta, de 61 pesetas por 
gastos de viaje a indemnizaciones al personal de 
la oficina de Construcciones civiles, durante el 
mes de octubre último.

Idem de otra, de 6‘45 pesetas, por acarreo y 
portes ferrocarril de dos bombos para sorteos 
de Obligaciones.

Disponer la confección, en los talleres del 
Hospicio, de una caja donde puedan ser guar
dados los bombos a que se refiere el acuerdo 
anterior.

Idem que el señor Arquitecto provincial vaya 
a AIfajarín para levantar planos para la cons
trucción de un grupo escolar.

Concesión de un mes de licencia, por enfermo, 
al Médico de guardia del Hospital provincial 
D. Luis G. Urzóla.

Aprobación de la nónima de estancias en el 
Reformatorio y Convento de Madres Adora- 
tnces, de Pamplona, importante 15*50 pesetas, 
durante el mes de octubre último

Ingreso en el Hospicio de Antonio López Alo
ras, Francisco Artigas Ferrer, Pedro y Aurora 
Aliaga Segura, Eugenia-Manuela Lores Borque
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y Rogelio Vinués Ramón, y cu el de Tarazona, 
de Miguel Chueca Armingol, Gregoria-Virgilia 
López Moreno, Gregorio Villamayor Velilla y el 
reingreso en dicho Asilo de Joaquín Milagro 
B'raguas.

Concesión a Pascual Pérez Domínguez del so
corro que solicita para la lactancia de su hijo 
Lucio, y a Modesto Duque para su hijo Alejan
dro-Ramón, nacidos en parto doble.

Concesión de socorro para someterse al tra
tamiento antirrábico a Tecla Velilla, a Vicente 
Gómez Monreal y a José Casasés.

Disponer que el señor Arquitecto provincial 
se traslade a Sádaba para levantar los planos 
de un nuevo Matadero en dicha localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de 
lo que se preceptúa en el Estatuto provincial 
vigente para general conocimiento.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1926. El Pre
sidente accidental, Patricio Borobio.

SECCIÓN QUINTA

PRESIDÍENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Junta Calificadora de Aspirantes a destinos 
públicos.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE SEPTIEMBRE
DE 1926.

Relación de las clases de segunda y primera cate
goría de activo y licenciadas acogidos a los bene
ficios del Decreto-ley de 6 de septiembre de 1925, 
que se proponen para tomar pcurte pn las oposicio
nes anunciadas el 24 de septiembre último (Ga c e t a  
número 266) para proveer siete plazas de Auxilia
res de Administración civil del Cuerpo adminis
trativo del Ministerio de Gracia y Justicia, dotadas 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas.

Sargento licenciado Moisés Dorronsoro Viana, con 
15-1-Í6 de servicio y 5-9-0 de empleo.

Otro, Manuel Gago Ballester, con 10-0-10 de ser
vicio y 5-10-0 de empleo. . .

¡Otro, Rafael García Sala, con 5-9-17 de servicio 
y 3-9-0 de empleo.

Otro, Fernando Martínez Diez de Ceballos, con 
4-10-18 de servicio y 1-11-21 de empleo. ,

Otro, Santos Asín Usieto, con 5-5-0 de servicio 
y 1-10-0 de empleo.

Otro, Jesús Martínez Romero, con 4-6-13 de ser
vicio y 1-9-0 de empleo.

Suboficial licenciado D. Elias Herrero Sauz, con 
2-0-7 de servicio y 0-4-1 de empleo.

Otro, D. Fausto de Castro Garagarza, con 1-0-6 
de servicio y 0-0-27 de empleo.

Sargento licenciado Arturo Vargas-Machuca Mo
rales, con 1-9-3 de servicio y 0-2-19 de empleo.

Otro, Agustín Olazábal Fuentes, con 0-5-0 de ser
vicio y 0-2-0 de empleo. . .

Otro, Luis Medina Bravo, con 1-2-10 de servicio 
y 0-1-10 de empleo. .
' Otro para la reserva, Andrés Alfágeme Calleja, 
con 3-11-28 de servicio y 1-7-0 de empleo.

Cabo apto para Sargento Rafael Uria Pardo, con 
3-0-0 de servicio y 1-3-0 de empleo.

Soldado Ceferino Flórez Esclarmonda, con 3-1-7 
de servicio.

Otro, Celso Cimadevilla Crespo, con 3-0-0 de .ser
vicio.

Relación, de las clases ¡de segunda y primera es? 
goría cuyas instancias quedan fuera de cor.er: 
por los motivos que se indican.
Por ser menor de veinticinco años (articulo 19i
Sargento José Antonio Rodríguez Ruiz.
Por no acompañar certificado de conducta v yes 

sin reintegrar con póliza de octava clase la peticiói 
de destino:

Cabo Fleraclio Martín Hernández.
Por no acompañar certificado de aptitud para re 

der optar a destino de tercera categoría:
Soldado Emilio Arango Rodríguez.
Por no acompañar los documentos reglamentarle
Soldado Eugenio López Martínez.
Madrid, 17 de noviembre de 1926.—El General

Presidente, José Villalba. J
(Gaceta 18 noviembre 19-6r

Consejo Nacional de Combustibles.
Sección primera ytestudio de laPresentado a estudio de la Sección primera i- 

este Consejo el proyecto de Estatuto carbonero y 
nuevo régimen pan las explotaciones de carihl^^ 
ha acordado invitar a pi’oductores y consumido 
de carbón a exponer por escrito, que entregara. .' 
la Secretaría del Consejo Nacional de Combmt' 
Castellana. 3, cuanto estime conveniente ^ceCIf 
los distintos puntos que aquél abarca; fundam^ 
do sus observaciones del modo más claro y cono

JAI efecto, el proyecto estará de mamhe^ Jy 
oficinas de la Secretaría, todos los días labora -■ 
diez a catorce horas, desde esta fecha. 
• La información terminará el 10 de diciem
ximo. c a ----";.'

Madrid, 20 de noviembre de 1926. El - 1 
general. Adriano García Loygorri. .a v ,

(Gaceta 21 noviembre L--

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de ,
Con esta fecha se ha acordado 

incoadlo por el Ayuntamiento de Same*. ." y (¿ 
su Secretario, D. Francisco López^ g^eld1-1 
guíente prorrateo, con arreglo a los, -- •' -nltad.? ? 
1.500 pesetas, último y mayor sueldo
el interesado:

El Acuitamiento de La Yunta a
miente 12’13 pesetas. . , „ará íD01-'

El Ayuntamiento de Murero a -* 
mente 10’60. ., , Tornos '

El Ayuntamiento de Castejon < - 
mensualmente 16. , .

El Ayuntamiento de Balconchan <

S 
Ber 
de.

E
vec 
ra,

T 
pró

C 
El.-'

D 
brai 
del 
Iros 
mea 
mío.

M 
eald!

Bi 
lase 
Junl 
en p 
bajoi 
Oí \ 

<pai;

días
Se 

ea!d{

El 
sacaj 
Para 
^pu 
eltir 
ydo 
6mo 
dir.io

a® 
d|c.z

-ita ■

-■8fic

iabonará •

m'ente 16’69. , ,
El Ayuntamiento de Santed abo • 

á

te 44'53. uh«rá abon21";^^
'El Ayuntamiento die Santeu dt y y ' 

rosado el importe íntegro de su ju ' ue les b - „ 
de las demás Corporaciones la Pa r(i; 
rrespondido. iq 26./I' á - 

Mladrid. 17 de noviembre de i - | . .
general, R. Muñoz. i o novirt71^ 

(Gaceta 19
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SECCIÓN SEXTA
Cuatte de Huerva. N.° 5 988.

Se halla vacante el cargo de Practicante de la 
Reneficenciñ municipal, con el haber anual 
dt ochenta pesetas, pagadas por trimestres.

El que sea nombrado podrá cpntratar con los 
vecinos los servicios de Cirugía menor y rasu
ra, que se cree podrá ascender a 1.500 pesetas. 

Piempo para solicit r h ista el 1 de diciembre 
próximo.

Cuarte de Huerva, 19 de noviembre de 926. 
El Alcalde, Víctor Rabadán.

Mezalocha. N.° 5.979.
Diirante los días 29 y 80 del corriente se co- 

l-raráen período voluntario, en la secretaría 
' Ayiintamiento, el primer y segundo trimes 

res del repartimiento genera! del corriente se- 
m^tre, restas de los anteriores con los apre
cios de Instrucción.

Mrzaiocha, 22 de noviembre de 1926.—El Al- 
-8'de, Adolfo Navarro.

R . Sediles. N.° 5.996.
aJo el pliego de condiciones que obra en es- 

i T'1 ^.t:iria; formado por el Ayuntamiento y 
‘ ■ '¡'activa de contribuyentes so arriendan 

su,,a^a» y P01* tiempo de un año, 
, i mil pesetas, todos los pas- 
f?? ba8 existentes en este término munici- 

comunes cuanto particulares. El que 
resarse en ia misma presentará su 

días esta AJoadía, en el plazo de diez 
Bedil/30. r ^esí^' *a fooha de este anuncio.

\7’ íde «oviembre de ¡ 926. El Al 
Jc Martín Ara.

ElÁVLnt. ■ , Sestrica. N.° 6 000.
^■ ar a r Cnto v^lia tiene acordado 
Rra el í9 sub.asta el arriendo del Macelo 
‘5Pii .st i ejercicio de 1.927, así como el 

n!iJTi °arnes frescas y saladas, bajo 
topara LZa l 9 ^•'^0 pesetas, habiendo seña- 
^nio.a ía • . @1 día 19 do diciembre pró- 

fin2 ? ’ i?oa snÍe dón al pliego de con 
^”<5 en «eoreteria.

-5,kCín?.;. noviembre de 1926.-El Al- 
^ -eshno Molinero.

día [. f^llanyeva de Huerva. N.° 6.0 í.. 
A‘zy media V f1.í oximo diciembre y horas de
f. tendrán lugar en esta Ca.sa 

arriendos en pública subasta <le 
í:ia vi*la todero y pesas y medidas de 

a,' e' aao 1927, los cuales se celo- 
y condiciones que i 

ün ' r’s 8i efepfrPOrtunos PIiegos y tarifas for- 
íS,a'03 n uúfk„d“ou™entoa que quedan ex
' v 7 ^u Ím -í i’ por t6,‘mino de diez días, en 
l^ l8nil«’a ü a^08 e f <!c t o s l e«a l e s '
' -^1 Ale»i ■ L®rva' a "22 de noviembre de 

b , “aide, Floreutín Martín.
'y0?'1’0 Falcó P Boria- N.° 5.671.
C.,,: Ay lint, Abogado, Secretario del 

Uc Bul'¡a;
■h,, l’0rfc| . ‘ acuerdos, en extracto, to- 

11 ^uatriia'1.'1 'tni,;rjto pleno de esta ciu- 
etre comprendido desde pri- । 

mero de julio a 31 de octubre del corriente año, 
son los siguientes:

Sesión extraordinaria del día 6 de julio.-Apro- 
bación del acta de la sesión anterior.

formación de las relaciones de contribuyen
tes en la parte real del repartimiento; designa
ción de los vocales natos de las Comisiones de 
Evaluación, y acuerdo de exposición al públi
co, por término de siete días, de las relaciones 
de contribuyentes y de vocales natos, con los 
documentos administrativos que han servido de 
base para la designación.

Sesión extraordinaria del día 13 de julio. 
Aprobación del acta de la sesión anterior.

Acuerdo de rescisión del contrato con el 
arrendatario del servicio de Pesas y Medidas, 
con pérdida de la fianza definitiva depositada 
por el arrendatario.

Acuerdo sacara subasta el arriendo de di
cho servicio para el.segundo ejercicio semestral 
de este año, por 6 000 pesetas, descontando do 
este precio el líquido que se perciba por la admi
nistración hasta que sea adjudicado definitiva
mente el remate.

Acuerdo de recaudar por administración el 
referido arbitrio hasta que tenga lugar la adju
dicación definitiva del remate. ’

Sesión extraordinaria del día 28 de julio. 
Aprobar el acta de la eesíón anterior.

Acuerdo de llevar por administración el ser
vicio de Pesas y Medidas durante el semestre 
segundo de este año, en vista de haber quedado 
desierta la subasta acordada en la sesión ante
rior. Nombramiento, como encargados de reali
zar y administrar dicho servicio de Pesas y 
Medidas, de I). Anastasio Sánchez Alda, y como 
auxiliaran. Manuel Ballesta Montorio, desig 
Dándoseles como retribución, cinco y cuatro 
pesetas respectivamente, con los deberes pro
pios del cargo.

Sesión ordinaria del día 29 de octubre.-Apro
bación del acta de la sesión anterior.

Acuerdo de protestar enérgicamente de la 
agresión de que fué objeto, cuando se hallaba 
cumpliendo su misión, el guarda municipal don 
Tuan Antonio Nogués Gabás, haciéndose cons
tar en acta el sentimiento de la Corporación y 
el unánime deseo de un pronto y total restable
cimiento.

Acuerdo de aprobar el expediente y las habi
litaciones de créditos propuestos por la Comi
sión permanente, destinados a la adquisición do 
material de salvamento y extinción de incen
dios; a la de mobiliario, para el Juzgado de ins
trucción; a la de trajes, para la Banda municipal; 
al pago de algunos festejos de ferias; a suplir 
lo consignado en presupuestos para obras de 
reparación en los edificios del común; ídem 
id. para premios de los niños de las Escuelas 
municipales; ídem id., para obras en las calles; 
ídem id., para obras en caminos y rondas.

Aprobación de las cuentas generales corres
pondientes al último ejercicio de 1925--G, siendo 
el cargo de 137 873*30 pesetas, la data de 
118. 373*79 pesetas, y la existencia para el se
gundo semestre de este año de 19.199*51 pese-
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^s. La de Propiedades tiene un activo líquido 
de 48L682‘*27 pesetas. Aprobación de la Memo
ria sobre las cuentas redactadas por la Perma
nente. Acuerdo de publicar el de aprobación 
provisional de las cuentas.

Acuerdo de nombramiento de Hijo adoptivo 
de la ciudad a favor del señor Ingeniero, don 
Antonio López Franco.

Acuerdo de bonificar con el tres por ciento 
las cuotas del repartimiento general satisfecha 
dentro del cuarto día desde el comienzo de la 
recaudación.

Sesión ordinaria del día 0 de octubre, como 
continuación de la anterior. — Aprobación del 
acta de la sesión anterior.

Aprobación de la m moría presentada por el 
Sr. Secretario, en cumplimiento del artículo 
6 0 del Reglamento de Secret icios, Intervento
res y Empleados municipales de 23 do agosto 
de 1924.

Acuerdo de declarar no haber lugar a delibe
rar sobre el asunto de la distracción para riego 
del agua que a este fin se concedió al Sr. Andía 
en la fuente de San José del Santuario de Mise
ricordia.

Acuerdo de autorizar la concesión de limpias 
en los montes «Muela Alta y Baja» y «Selva y 
Cuesta Roya>, con arreglo al caso 4.° del artícu
lo 159 del Estatuto municipal, haciendo la cor
ta por cuenta del Ayuntamiento, y señalando las 
cuotas de una peseta y 1*25 pesetas por carga 
de ocho fajos, según el transporte se haga con 
caballería mayor o menor. Los detalles se de
jan a disposición de la Permanente.

Acuerdo de declarar que no ha lugar a tra
tar sobre la concesión del Santuario de Miseri
cordia para la celebración de ejercicios espiri
tuales.

Acuerdo de desestimar una instancia de algu
nos ganaderos de la localidad que solicitan se 
saque a subasta el aprovechamiento de pastos 
en el monte Los Llanos.

Acuerdo de crear un vivero municipal para 
árboles frutales, destinando inicialmente 2.000 
pesetas para dicho fin.

Acuerdo de diferir el asunto de la acción pe
nal en el caso de la agresión al guarda munici
pal D. Juan Antonio Nogués Gabás.

Acuerdo de sancionar favorablemente a los 
efectos de la I a de las disposiciones transitorias 
del Reglamento de Hacienda municipal las 
cuentas remitidas por el Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, correspondientes a 
los años de 1913 a 1023 inclusives remitiéndo
se de nuevo a la Diputación provincial para su 
archivo. •

Acuerdo de subvencionar con 10Ó pesetas la 
Escuela dominical, y de blanquear y hac -r al
gunas reparaciones en los edificios de Escue
las de niños y niñas.

Y para que conste y a los efectos del ar tículo 
136 del Estatuto municipal, en relación con el 
núm 5.° del 227 del mismo Cuerpo legal y con 
el núm. 0 del Reglamento de Secretarios In
terventores y Empleados municipales de 23 de 
agosto de 1924, extiendo y firmo la presente, 

que se visa y sella debidamente en Borla. 1 
seis de noviembre de rail novecientos veinte 
Emilio Falcó.—V.° B.°—El Alcalde ejercitní 
Marcelino Cardona.

Villanueva de Gállego. N.0^^
Aprobados que han sido por este Ayuntamiei- 

to pleno los repartos de labor y siembra,?,® 
dería rural y remolacha, formados para elej» 
cicio de 1927, quedan expuestos al público, k  
la secretaría de esta Corporación, por el pto 
de ocho días, para su examen y reclamación.

Villanueva de Gallego, a 18 de noviembre^ 
1926.—El Alcalde, Gregorio Solas.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y it
rrir en las demás responsabilidades legales, de M f' 
sentarse los procesados que a continuación se e^1'* 
en el plaso que se les fija a contar desde 
publicación del anuncie en este periódico oficio! ■■ । 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cit». 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades 1 ■f 
tes de la Policía judicial procedan a la busc», 
y ceducción de aquéllos, poniéndolos a disposM^”... 
dicho Juez 0 Tribunal, con arreglo a los > 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 1 
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de 
miento de Marina Militar.

Núm. 5.961.
SIMÓN, Cayo Fernández Gomara; ''e ' ¿ 

años, soltero, camero, natural de Gaihir.c* 
tima residencia en Zaragoza, cuyo 
ignora; comparecerá en el término <1^i 
en la Sala-audiencia del Juzgado de ^7 
objeto de intentar su ratificación en ^iíi 
de conclusiones de su def nsa en 61 < 
que contra el mismo se instruyó ®n 
do con el núm 66 del año actual, por i°

Núm. 5.019.
MOLES OMEDES, Martín; hijo

Pilar, natural de Zaragoza, de 17 
cuyas señas personales son: estatura 
tros, color sano pelo rubio, ceja.- í\ 
pardos, nariz recta, boca regular, hai'lk’ 
domiciliado últimamente en ZiragoZ; ■ 
expediente por haber desertado j r' 
mi mto de Intendencia; oomparecei^'  ̂
del término de treinta días, en ^3: 
el Capitán Juez instructor, Secreta^r1 
de esta Capitanía general, D. Tor 1 
Jim en o. ,i: /K'1

Zaragoza, 23 de noviembre do líL'” l 
pitán Juez instructor, Toribío Marco^^^^

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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